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Tercero.–Aprobación del acta en la misma sesión o 
nombramiento de Interventores para su aprobación pos-
terior en los términos de la Ley.

Todo accionista podrá obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Alicante, 9 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración y Consejero Delegado, Felipe Lli-
nares Vernetta.–20.926. 

 LOMAÑY, S. L.

Declaración de insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero 1 de Albacete, se ha dictado resolución en 
el procedimiento DEM 404 /2007 –Ejecución 160/2007– 
por la que se ha declarado la insolvencia, con carácter 
provisional, de la parte ejecutada Lomañy, S. L., por im-
porte de 3.979,86 euros a los efectos de la publicación de 
la parte dispositiva de dicho Auto en el «Boletín Oficial de 
Registro Mercantil» (artículo 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Albacete, 16 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María Isabel Sánchez Gil.–21.575. 

 LUIS ELEUTERIO AGUILERA EXPÓSITO

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1598/07 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Mohamed Terteche y otro, se ha dicta-
do auto de fecha 4 de abril de 2008 por el que se declara 
al ejecutado Luis Eleuterio Aguilera Expósito, en situa-
ción de insolvencia legal total por 2.816 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 4 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–21.072. 

 MANRESA ESTALVI, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionista

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
31 de marzo de 2008, se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, a celebrarse el día 29 de mayo de 2008, en 
el domicilio social, a las 16,00 horas, en primera convo-
catoria y el día 30 de mayo de 2008, en el mismo lugar, a 
las 16,30 horas, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio de 2007.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio de 2007.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditor de 
cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar de las cuentas anuales, del informe de gestión y del 
informe de auditoría, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Jun-
ta, los accionistas que con cinco días de antelación a 
la fecha en que ha de celebrarse la misma, se hallen 
inscritos en el registro de detalle de alguna de las 
entidades adheridas al Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores, debiendo acreditarse a tra-
vés del correspondiente certificado emitido por dicha 
entidad.

Se prevé que la Junta tenga lugar en segunda con-
vocatoria, en el día, lugar y hora, anteriormente rese-
ñados.

Barcelona, 11 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santesma-
ses.–20.927. 

 MATEIN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca Junta General Ordinaria que se cele-
brará en su sede social, calle Metalurgia, número 17, el 
día 7 de junio de 2008, a las doce de la mañana, en prime-
ra convocatoria, o al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión de la sociedad 
del ejercicio de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio y 
distribución del dividendo.

Tercero.–Delegación al Presidente y Secretario, indis-
tintamente, para que depositen las cuentas anuales en el 
Registro Mercantil, autorizando al Consejo de Adminis-
tración para la ejecución, desarrollo, subsanación y acla-
ración, en su caso, de los acuerdos que se adopten por la 
Junta.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la reunión.

Los socios tienen derecho a examinar en el domicilio 
social y a obtener de la sociedad, de forma gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, y solicitar su entrega o su envío de forma gra-
tuita.

Sevilla, 3 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Macías Durán.–21.866. 

 MAXIMILIANO GARCÍA 
CARPINTERÍA METÁLICA, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
108/07, de este Juzgado de lo Social 36 de Madrid, segui-
dos a instancia de Manuel Antonio Salgado Bautista, 
contra Maximiliano García Carpintería Metálica, Socie-
dad Limitada, sobre despido, se ha dictado en fecha 
06-03-2008 auto por el que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia total por importe de 10.029,04 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José Ortiz Rodríguez.–21.493. 

 MESÓN S. GALLO, S. L.
Declaracion de insolvencia

Doña María José González Huergo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número veinticinco de Madrid:

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
Número 141/07, seguido en este Juzgado de lo Social, a 
instancia de Ángel Ventura Martín, se ha acordado:

Declarar al ejecutado Mesón S. Gallo, S.L., en situación 
de insolvencia total por importe de 8.753,97 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 10 de abril de 2008.–María José González 
Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
veinticinco de Madrid.–21.087. 

 MILOUD DAHHANI

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(SOC 296/07-PEJ122/07) y para el pago de 431,36 euros 
de principal, 126,48 euros provisionalmente calculados 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Miloud Dahhani, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 1 de abril de 2008.–Cristina Altolaguirre Zua-
zola, Secretaria Judicial.–21.005. 

 MIRO&DOURDI BUSINESS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Francisca López Salinas, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social numero 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núm. 
1385/07 de este Juzgado de lo Social numero 5, seguidos 
a instancia de Mohammed Abdous se ha dictado auto en 
fecha 07/04/08 por el que se declara al ejecutado 
Miró&Dourdi Business, S.L. en situación de insolvencia 
legal total por importe de 5.000,30 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Francisca López Salinas.–21.995. 

 MORA ROSAS, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 30 
de marzo de 2008, se convoca Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Accionistas de «Mora Rosas, Sociedad Anó-
nima» a celebrar en Barcelona, en el Hotel Havana, Gran Vía 
de les Corts Catalanes, 647, el día 19 de junio de 2008, a las 
diez horas treinta minutos, en primera convocatoria, o el día 
20 de junio de 2008, a la misma hora, en segunda convocato-
ria, para el caso de que, por no haberse alcanzado el quórum 
necesario, dicha Junta no pueda celebrarse en primera convo-
catoria, con el fin de que los señores accionistas puedan deli-
berar y resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de las Cuentas Anuales, del Informe 
de Gestión y del Informe de Auditoría relativos al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2007; aprobación, en su caso, 
de dichas Cuentas Anuales y aplicación de resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración y de la Gerencia de la Socie-
dad en el curso del referido ejercicio.
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Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Exposición de los proyectos, las obras y, en 

general, previsión de la explotación del hotel durante el 
ejercicio 2008.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Información.–Se hace constar el derecho que asiste a 

los señores accionistas de examinar en el domicilio social 
las Cuentas Anuales, del Informe de Gestión y del Infor-
me de Auditoría correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2.007, y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Barcelona, a 17 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Pablo Usandizaga Usandi-
zaga.–24.260. 

 MULTICINES ALCOBENDAS 2000, S. A.
Se convoca Junta general de accionistas de la socie-

dad, que se celebrará en Madrid, calle Sagasta, número 
20, segundo izquierda, el 27 de mayo de 2008, a las 11 
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora en segunda convocatoria, si fuera 
necesario con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación, en 
su caso, de las cuentas anuales del ejercicio de 2007, 
aplicación de resultados.

Segundo.–Cese y nombramiento o, en su caso, reno-
vación de los miembros del Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, en relación a 
las cuentas sociales.

Madrid, 15 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Jean François Edeline.–24.392. 

 MURTA ONCE, S. A. L.
Anuncio de Reducción de Capital y transformación

de la Sociedad en Limitada

En la Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de la compañía Murta Once, Sociedad Anónima La-
boral, celebrada el día 5 de febrero de 2008, se acordó por 
unanimidad, la reducción del capital social de 72.120 € a 
6.010 €, mediante la condonación de dividendos pasivos 
en la suma de 36.060 € y la amortización de acciones con 
devolución de aportaciones en la suma de 30.050 €, pro-
cediéndose simultáneamente a la transformación en una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada con pérdida del 
carácter de laboral. La indicada reducción del capital so-
cial se llevará a cabo en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio de este 
acuerdo.

Palma de Mallorca, 18 de abril de 2008.–Administra-
dor Único, Antonio Garau Oliver.–23.829.

2.ª 25-4-2008 

 NEFAB, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MEDITERRANEAN GOODS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que los respectivos accionistas 
únicos de las sociedades «Nefab, Sociedad Anónima», 

sociedad unipersonal, y «Mediterranean Goods, Socie-
dad Anónima» sociedad unipersonal, ambos con fecha 
24 de abril de 2008, decidieron la fusión de las anteriores 
sociedades mediante la absorción de «Mediterranean 
Goods, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (so-
ciedad absorbida), por parte de «Nefab, Sociedad Anóni-
ma, sociedad unipersonal (sociedad absorbente), esta úl-
tima sociedad adquirirá, por sucesión universal y de 
forma sucesiva, la totalidad del patrimonio (bienes, dere-
chos y obligaciones) de «Mediterranean Goods, Socie-
dad Anónima, sociedad unipersonal (sociedad absorbi-
da), y transmisión en bloque de todos sus Activos y 
Pasivos, a título universal, a «Nefab, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal.

La fusión se aprobó sobre la base del proyecto de fu-
sión suscrito por los órganos de administración de las 
sociedades participantes el día 22 de abril de 2008, con-
venientemente depositado en los Registros Mercantiles 
correspondientes. Asimismo, se aprobaron como Balan-
ces de fusión de las sociedades intervinientes los cerra-
dos a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste 
a los respectivos accionistas y acreedores de las socieda-
des intervinientes de obtener el texto íntegro del acuerdo 
de fusión y de los balances de fusión. Asimismo, se hace 
constar, en cumplimiento del artículo 243 de dicha Ley, 
el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades 
intervinientes de oponerse a la fusión durante el plazo de 
un mes contado desde la fecha del último anuncio de fu-
sión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de «Nefab, S.A.», sociedad uniper-
sonal, Daniel Gómez Esteban.–El Secretario del Consejo 
de Administración de «Mediterranean Goods, S.A.», so-
ciedad unipersonal, la sociedad «Nefab, S.A.» sociedad 
unipersonal, Montserrat Calafell Garrigosa.–24.444.

1.ª 25-4-2008 

 NOVA EUROPA ACTIUS
MOBILIARIS, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del consejo de administración de fecha 31 
de marzo de 2008, se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, a celebrarse el día 4 de junio de 2008, en el 
domicilio social, a las 11,00 horas, en primera convoca-
toria, y el día 5 de junio de 2008, en el mismo lugar, a 
las 11,30 horas, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio de 2007.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el consejo de administración durante el 
ejercicio de 2007.

Tercero.–Reelección o nombramiento de consejeros de 
la sociedad.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de Auditor de 
cuentas de la sociedad.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar de las cuentas anuales, del informe de gestión y del 
informe de auditoría, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta, 
los accionistas que con cinco días de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en 
el registro de detalle de alguna de las entidades adheri-
das al Servicio de Compensación y Liquidación de Valo-
res, debiendo acreditarse a través del correspondiente 
certificado emitido por dicha entidad.

Se indica a los señores accionistas, que se prevé que la 
Junta tenga lugar en segunda convocatoria, en el día, lu-
gar y hora anteriormente reseñados.

Barcelona, 15 de abril de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, Juan M.ª Figuera Santesmases.–21.489. 

 NUEVAS CONSTRUCCIONES T.V., S. L.

En el procedimiento de ejecución número 185/07 de 
este Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, seguidos contra 
el deudor Nuevas Construcciones T.V., S.L. ha declarado, 
con fecha 10 de enero de 2007 la insolvencia total de Nue-
vas Construcciones T.V. S.L. por importe de 1.360,41 
euros.

Gijón, 11 de abril de 2008.–Secretaria Judicial, Car-
men Villar Sevillano.–21.999. 

 NURIA FOODS, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad «Nuria Foods 
sociedad anónima» convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebrara en Valencia, pa-
seo de la Alameda, número 34, planta 7.º, el día 26 de 
junio de 2008 , a las diez horas en primera convocatoria, 
o en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, 
en el mismo lugar y a la misma hora

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales del año anterior: Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Memoria, así como de la aplica-
ción de los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Administrador.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso del acta de 

la reunión.

A partir de la presente convocatoria estarán a disposi-
ción de los accionistas, durante las horas de oficina, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, mencionados en los apartados primero y segun-
do del orden del día. Cualquier accionista puede obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos mencio-
nados.

Valencia, 15 de abril de 2008.–El Administrador úni-
co, Francisco Buil Clua.–21.757. 

 OBRAS PÚBLICAS VASCAS, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya, hago saber que en el procedimiento de ejecu-
ción n.º 87/07 seguido a instancia de Ibermutuamur, 
contra «Obras Públicas Vascas, S.L.» se ha dictado la 
siguiente parte dispositiva: A los efectos de las presentes 
actuaciones y para el pago de 149.400,18 euros de princi-
pal y 29.880,03 euros de intereses y calculados para 
costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor «Obras 
Públicas Vascas, S.L.», sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 8 de abril de 2008.–El Secretario Judicial, 
Covadonga Martínez de Bedoya Buxens.–21.502. 


